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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: EJECUTIVO, Promovido por: CLINICA ERASMO LTDA en 

contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A RADICACIÓN No.: 

2000131030052020-0001400 

 

Agotado el término de los traslados respectivos, procede el despacho a convocar a las 

partes a audiencia dentro del proceso de referencia. 

Por lo tanto, se: 

RESUELVE 

 

1.- CITAR a la representante legal de la parte demandante, CLÍNICA ERASMO 

LTDA, NOLIS DEL SOCORRO MAYA CASTILLA, representada judicialmente 

por JAIRO ANDRÉS MAYA CARVAJAL y al representante legal de la demandada 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, representada judicialmente por JUAN 

CAMILO ARANGO RÍOS a la audiencia Virtual dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 372 del C.G.P y artículo 7º del 

Decreto 806 de 2020. Antes de la realización de la audiencia se les informará si la 

misma se realizará de manera presencial o en su defecto la herramienta tecnológica 

que se utilizará. 

2.- SEÑALAR como fecha de la diligencia el día once (11) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00 AM).  

3.- SE PREVIENE a las partes para que el día de la audiencia contesten los 

interrogatorios que de oficio se les formulará y el representante legal de la parte 

demandante deberá también absolver el solicitado por el demandado. 

4.- SE HACE SABER A LAS PARTES y a sus apoderados judiciales, que la 

asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de ser sancionados de conformidad 

con la ley.  

5.- ACEPTAR la caución aportada por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, para el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en la suma de MIL CINCUENTA 

y NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($1´059.739.959), contenida en 

la póliza nº NB – 100335477, en consecuencia, ORDENAR el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas sobre los dineros de la parte ejecutada.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  

JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD 

DE VALLEDUPAR-CESAR 
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